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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
                  Bucaramanga, quince de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Los auxiliares de la justicia MIGUEL NICOLAS CHAVEZ MALDONADO E INGRID 
JOHANA CORDOBA NOVA, designados como liquidadores de la deudora Carmen 
Elisa Pérez Jerez, han informado su imposibilidad de aceptar el cargo para el cual 
fueron designados.  
 
En consecuencia, se procederá a requerir a la auxiliar de justicia BEATRIZ ELENA 
CASTRILLON GUTIERREZ, nombrada mediante auto del 28 de marzo de 2023, 
para que emita pronunciamiento de su aceptación al cargo designado, líbrense la 
comunicación a que haya lugar, cuya remisión estará a cargo de la deudora, a fin 
de continuar con el trámite. 
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